
Cuayáquil, Abril de 2014

JUNTA GDNER,{L D!] ACCIONJSIAS

Dc mis consi.lc¡¿ciones

En cumpljmie¡io de l¿s disposiciones ¡etrales y al ido¡ de ta ¡esolución
No 90 15 de la Super lntendencia de cor¡pal¡ia, que .onsta en Regist¡ó
Oficia.¡ No 455 del 2A de Mayo de r99o, pres4to r.i inJome anual de
acfvidades €n c¿Iidad de ceÉrtc por el €no 20t3.

l€ compañie se ha deseúFñado con no¡malidad. no se há tc¡ido
movimienlos en €st€ ano. para st€ ano que vide lenehos Fúisto la
wnra de uno dc l.s inmueble, Gp€ramos se oorllm€.

Los recisiñ diÁbles se ocuentfrn denrtu de los que mand las
áutondades respdtivas.

Dspemdo qDe la irriorñación sumirÉttad6 cumplá con todos los
reque'imienlos de iá junta seneEl de asio.Étas

IIPITOR S.A,


